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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00485896- -UNC-ME#FCQ – Encuesta Estudiantil para la Evaluación Docente

 
VISTO

El artículo 15° de la Ordenanza HCS 06/08, que establece que la evaluación de la actividad académica de los/as
docentes mediante el régimen de Carrera Docente tendrá en cuenta, entre otros elementos, los informes estadísticos
resultantes de las consultas periódicas a los estudiantes de cada una de las asignaturas en las que el Docente haya
participado;

Que la Resolución HCD  864/2010 reglamentó esa encuesta estudiantil para la Facultad de Ciencias Químicas;

CONSIDERANDO

Que es necesario realizar una revisión de dicha encuesta;

Que la encuesta es un instrumento valioso para ser utilizado no solo en la evaluación de la Carrera Docente, sino
también como insumo de los tribunales en concursos y selecciones interinas;

Las opiniones vertidas en la Comisión de Gestión Académica de la Facultad;

Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento de la Facultad;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Derogar la resolución HCD  864/2010 de la Facultad de Ciencias Químicas.

Artículo 2º: Implementar la Encuesta Estudiantil para la Evaluación Docente en la Facultad de Ciencias Químicas,
que figura en el Anexo I de la presente resolución, que será de carácter obligatorio y anónimo para todos/as los/las
estudiantes inscriptos/as.

Artículo 3º: Aprobar el Reglamento de Implementación de la Encuesta Estudiantil para la Evaluación Docente
según lo establecido en el Anexo II, que forma parte de la presente resolución.

Artículo 4º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.



 





 


 


ANEXO I 
 


CONTENIDO DE LA ENCUESTA ESTUDIANTIL- Sistema GUARANI 
 
Profesores/as Auxiliares 
1. ¿Ha sido usted estudiante durante el cuatrimestre de este/esta docente? Sí/No 
2. Las explicaciones del/de la docente le resultaron: Excelentes / Muy buenas / Buenas / Regulares 


/ Malas / NS/NC 
3. ¿El/la docente fue accesible a consultas en la clase? Muy accesible / Accesible / Poco accesible 


/ NS/NC 
4. En relación a los contenidos dictados, la dificultad de las evaluaciones de regularidad le resultó: 


Muy acorde / Acorde / Poco acorde / NS/NC 
5. ¿Evaluaría positivamente tener a este/a docente en otro curso? Si / No / NS/NC 
6. ¿Cómo considera el desempeño de este/a docente? Excelente / Muy bueno / Bueno/ Regular / 


Malo / NS/NC 
7. Si lo desea, utilice este espacio para comentar o justificar las respuestas dadas anteriormente. 


 
Profesores/as Regulares 


1. ¿Ha sido usted estudiante durante el cuatrimestre de este/esta docente? Sí/No 
2. Las explicaciones del/de la docente le resultaron: Excelentes / Muy buenas / Buenas / 


Regulares / Malas / NS/NC 
3. ¿El/la docente fue accesible a consultas? Muy accesible / Accesible / Poco accesible / 


NS/NC 
4. En relación a los contenidos dictados la dificultad de los exámenes parciales o finales le 


resultó: Muy acorde / Acorde / Poco acorde / NS/NC 
5. ¿Evaluaría positivamente tener a este/a docente en otro curso? Si / No / NS/NC 
6. ¿Cómo considera el desempeño de este/a docente? Excelente / Muy bueno / Bueno/ Regular / 


Malo / NS/NC 
7. Si lo desea, utilice este espacio para comentar o justificar las respuestas dadas anteriormente. 
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ANEXO II 
 
1°) El llenado de las encuestas se realizará a través del Sistema SIU-Guaraní. Esta operación se 
habilitará en el sistema inmediatamente después de la recepción del segundo examen parcial y 
deberá realizarse hasta el periodo de exámenes de julio inclusive, para asignaturas del primer 
cuatrimestre y hasta el período de exámenes de diciembre inclusive, para asignaturas del 
segundo cuatrimestre. 
 
2°) El/la estudiante completará una encuesta por cada asignatura en la que se hubiera inscripto en 
el cuatrimestre y por cada docente que le haya impartido clases. 
 
3°) Los Departamentos elevarán a la Secretaría Académica al inicio del dictado de la asignatura, 
la nómina de los y las docentes que participan en el dictado de cada asignatura, una foto (si el/la 
docente estuviera de acuerdo) y su comisión correspondiente. 
 
4°) Las encuestas serán de carácter obligatorio. Para inscribirse en las asignaturas del 
cuatrimestre siguiente, será requisito haber completado previamente las encuestas de todas las 
asignaturas en las que el/la estudiante estuvo inscripto/a en el cuatrimestre inmediato anterior. 
 
5°) Se realizarán campañas de concientización de los y las estudiantes sobre la importancia de 
las encuestas para la carrera docente, concursos y selecciones interinas. 
 
6°) Los resúmenes estadísticos de la encuesta se incorporarán de manera inmediata al legajo de 
los/as profesores/as correspondientes y serán considerados para la evaluación docente de acuerdo 
al Artículo 7° de la Ordenanza HCS 6/08. 
 
7°) La implementación de los aspectos técnicos para la correcta aplicación de la presente 
resolución será responsabilidad de la Secretaría Académica y del Área Informática de la Facultad. 
 
8°) Los/as docentes tendrán acceso al resumen estadístico de las encuestas. 
 
9°) Todas las encuestas completadas como así también sus resúmenes estadísticos en formato 
digital, deberán ser conservados por un período no menor a los 10 años por el Área de Informática 
de la Facultad. 
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